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REGLAMENTO DE E]ECUCI()N (UE) 201 5/100 DE LA COMISION
de 20 de enero de 2015

por el que se aprueba una modificacién que no es de menor importancia del pliego de condiciones
de una denominacién inscrita en el Registro de Denominaciones de Origen Protegidas y de
Indicaciones Geogrificas Protegidas [Halberstidter Wiirstchen (IGP)]

LA COMISION EUROPEA,
Visto el Tratado de Funcionamiento de la Uni6n Europea,

Visto el Reglamento (UE) n° 1151/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre de 2012, sobre los
regimenes de calidad de los productos agricolas y alimenticios ('), y, en particular, su articulo 52, apartado 2,

Considerando lo siguiente:

(1)  De conformidad con el articulo 53, apartado 1, parrafo primero, del Reglamento (UE) n° 1151/2012, la
Comisién ha examinado la solicitud de Alemania con miras a la aprobacién de una modificacion del pliego de
condiciones de la indicacién geogréfica protegida «Halberstidter Wiirstchen, registrada en virtud del Reglamento
(UE) n° 895/2010 de la Comisién (3).

(2) Al tratarse de una modificacion que no se considera de menor importancia, en el sentido del articulo 53,
apartado 2, del Reglamento (UE) n° 1151/2012, la Comisién ha publicado la solicitud de modificacién en el
Diario Oficial de la Unién Europea, en aplicacién del articulo 50, apartado 2, letra a), del citado Reglamento ().

(3)  Dado que no se ha presentado a la Comision declaraciéon de oposicion alguna con arreglo al articulo 51 del
Reglamento (UE) n° 11512012, procede aprobar la modificacién del pliego de condiciones.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Articulo 1

Queda aprobada la modificacion del pliego de condiciones publicada en el Diario Oficial de la Unién Europea relativa a la
denominacién «Halberstidter Wiirstchen» (IGP).

Articulo 2

El presente Reglamento entrard en vigor el vigésimo dia siguiente al de su publicacion en el Diario Oficial de la Unidn
Europea.

El presente Reglamento serd obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 20 de enero de 2015.

Por la Comisidn,
en nombre del Presidente,
Phil HOGAN

Miembro de la Comisién

() DOL343de14.12.2012,p. 1.

(*) Reglamento (UE) n° 895/2010 de la Comisién, de 8 de octubre de 2010, por el que se inscribe una denominacién en el Registro de
Denominaciones de Origen Protegidas y de Indicaciones Geograficas Protegidas [Halberstidter Wiirstchen (IGP)] (DO L 266
de 9.10.2010, p. 42).

() DO C 270 de 19.8.2014, p. 4.



	http___eur-lex.europa.pdf
	Sumario
	REGLAMENTO DELEGADO (UE) 2015/96 DE LA COMISIÓN de 1 de octubre de 2014 que complementa el Reglamento (UE) no 167/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a los requisitos de eficacia medioambiental y de rendimiento de la unidad de propulsión de los vehículos agrícolas y forestales (Texto pertinente a efectos del EEE) 
	REGLAMENTO DELEGADO (UE) 2015/97 DE LA COMISIÓN de 17 de octubre de 2014 que rectifica el Reglamento Delegado (UE) no 918/2012 por lo que respecta a la notificación de las posiciones cortas netas significativas en deuda soberana (Texto pertinente a efectos del EEE) 
	REGLAMENTO DELEGADO (UE) 2015/98 DE LA COMISIÓN de 18 de noviembre de 2014 relativo a la aplicación de las obligaciones internacionales de la Unión, tal como se contempla en el artículo 15, apartado 2, del Reglamento (UE) no 1380/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, en el marco del Convenio Internacional para la Conservación del Atún del Atlántico y el Convenio sobre la futura cooperación multilateral en los caladeros del Atlántico Noroccidental 
	REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2015/99 DE LA COMISIÓN de 20 de enero de 2015 por el que se aprueba una modificación que no es de menor importancia del pliego de condiciones de una denominación inscrita en el Registro de Denominaciones de Origen Protegidas y de Indicaciones Geográficas Protegidas [«Arroz de Valencia»/«Arròs de València» (DOP)] 
	REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2015/100 DE LA COMISIÓN de 20 de enero de 2015 por el que se aprueba una modificación que no es de menor importancia del pliego de condiciones de una denominación inscrita en el Registro de Denominaciones de Origen Protegidas y de Indicaciones Geográficas Protegidas [Halberstädter Würstchen (IGP)] 
	REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2015/101 DE LA COMISIÓN de 22 de enero de 2015 por el que se establecen valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y hortalizas 
	DECISIÓN (PESC) 2015/102 DEL COMITÉ POLÍTICO Y DE SEGURIDAD de 20 de enero de 2015 por la que se nombra al Comandante de la Fuerza de la UE para la Operación Militar de la Unión Europea destinada a contribuir a la disuasión, prevención y represión de los actos de piratería y del robo a mano armada frente a las costas de Somalia (Atalanta) y por la que se deroga la Decisión Atalanta/4/2014 (Atalanta/1/2015) 
	DECISIÓN DE EJECUCIÓN (UE) 2015/103 DE LA COMISIÓN de 16 de enero de 2015 por la que se excluyen de la financiación de la Unión Europea determinados gastos efectuados por los Estados miembros con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) [notificada con el número C(2015) 53] (Los textos en lenguas alemana, búlgara, checa, española, estonia, francesa, húngara, inglesa, italiana, lituana, neerlandesa y rumana son los únicos auténticos) 
	Corrección de errores del Reglamento de Ejecución (UE) no 1105/2010 del Consejo, de 29 de noviembre de 2010, por el que se establece un derecho antidumping definitivo y se percibe definitivamente el derecho provisional sobre las importaciones de HTY de poliésteres procedentes de la República Popular China y por el que se concluye el procedimiento referente a las importaciones de HTY de poliésteres originarios de la República de Corea y de Taiwán (Diario Oficial de la Unión Europea L 315 de 1 de diciembre de 2010) 


